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VI§TO: El expediente N" 022-2021918037 de

lecha 22 de diciembre de 2021, que contiene el Oficis N" 525-2021-GRSM/DREIUGEL-
B, que salicita rectificación de la Resolución Directoraf Regional N* 02331-2818-
GR§MIDRE de fecha 26 de diciembre de 2018, en un total de nueve (09i folias;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N§ 28A44 LeY General de

Eduración en elartícr.¡lo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado dei Gobierno Regional resp*nsable def servicio educativc en el ámbiia de

su respectiva circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el

&4inisterio de Educaciún, La finalidad de la Dirección Regional de Ed¡.¡cación es

prornover ia educación. la culiura. el depcrte. ia recreación, la ciencia y la lecnoiogía.
Asegura los servicios educativos y lcs prograñlas cje atención integtal con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestién
Educativa local y convoffi la participació* de los diferentes actores sociales',

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernizarlón de la Gestión det Estado en el artíc.ulo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano eñ proceso de moderni¿ación en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático. descentralizado y al servicío del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GR§MICR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MaÉín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del serviclo de la ciudadanía, y

optimizar e[ uso de los recursos". y en el ar1ículo segundo establece "il Prooess de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánrca, Reorganización
Adrninistrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionaf en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines'"

Por Ordenanza Regional No 023-2*18-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2S18, en el artículo primero se resuelve
"A,probar la modificacíón del Reglamento de Orgar:ización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín;

Que, la Resolución Directoral Regional N*

02331-2018-GRSM/DRE de fecha 26 de diciembre de 2018, contiene un error material
involuntario, respecto al periodo consíEnado específicamente en ef séptimo fundamento
de su parte considerativa y artículo primero, debiendo haberse consignado: por

consepto de preparación de clases y evaluación equivalente ai 30%, por el periodo

comprendido desde el 12 de junio del 20ü1 hasta ei 31 de diciembre del 2007, conforrne
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aparece en la Sentencia de vista contenida en la Resslución l{' 09 de fecha 04 de
diciembre d*l2ü17 del expedlente N' ü02-2017-CA.

Que, dicho error es de naturaleza materisl, en
tanto que no altera io sustancialdel contenido de la Resoiución Directoraf Regionai N.
02331-2018-GRSMIDRE de fecha 26 de diciembre de 2018, niel sentido de tJdecisión
que ahi §e expresá. por lo que es pasible de rectificación, segrin lo dispuesto por ei
Articulo 212' del Decreto supremo No 004-2019-JUs - Decreto supremo que apiueba
el Texto Único Ordenad* de la Ley N' 27444 - Ley del Frocedimiento ,{dn'¡inistrativo
General. el mtsrno que prescribe "Rectilicación de errores - 21?.1 Los errores materiai
o aritmÉtico en ios actos administrativos pueden ser rectificados con efecto reiroactír¡c,.
e* cualquier rnon"¡ento, de oficío o a instanci* de los administrados. siernpre que no se
altere io sustancialde su contenido niel sentido de la decisión. -?12.2 La rectificación
adopta ias f*rmas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para
el acts original.

Por lae razones expuestas y de conformidarl
con el Decrets Supremo N'009-2016-MINEDU que modffica el regfamenlo de [a l-ey Na
28044 - Ley General de Educación, De*reto §upremo N" 004-2019-JUs que aprueba el
Texto Unico Qrdenado de la Ley N" 27444 - l-ey del Frocedimients Admínist'-atil,a
General y con las visacicnes cíe la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de
Operacione§ y en uso de las facultades conferidas en la Resslución Ej*cutiva Regional
f\¡" 3 1 6-2021 -GR§M/G R;

§E RE§UELVE:

AHJíCULO PRTMERO: RECTTFTCAR la
Resoluciórt Directoral Regional N'02331-2§18-GR§M/üRE Oá fácna t6 de diciembre
de2018, sobre cumplimiento de sentencia en el proceso judicial N" 002-20'17-CA, por
el concepto de Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30%, a favor de
ESTEBAN DAVILA ERAVO, de la siguiente manera:

RECTIFICACION DICE DEBE DECÍR

p C0N§lDERAt\¡DCI
(séptimo
fundamento)

e) del 21 de mayo de 1990 y et
25 de noviembre del 2A12, y
confirmando por la resolución
n"09 de fecha 04 de diciemhre
del 20'17.

e) def 21 de mayo de 1990 y et

25 de noviembre del 2012,y
con{irmando la resolucién
asimismo PRECISANDO eI
periado a pagar de dictra
bonificación es desde el 12
de junio dei 2001 hasta el31
de diciembre del 2CI07.

} ART¡CULO
PRIMERO

S del 21 de mayo de 1990 y et
25 de noviembre del20'12.

$ 12 de junio del20ü1 hasta et

31 de diciembre d*t 2007.
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rRrícuto sEcuNoo: Norlríouese a

través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la

presente resolución al administrado, a la ProcuradurÍa Pública Regional de San Martín.

y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 307 - EducaciÓn Bellavista.

ARTíCULO TERCERO: PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Direccién Regionalde EducaciÓn San

l\4artin trl¡i¡ww'. clresanmartin. qob. pei.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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